
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA" 2l de Enero de 2021.-

DECRETO NO II5 @

Vistos:

a) Memorándum No 22 de fecha 19.01.2021 del Sr.
Alcalde;

b) Decreto de Nombram¡ento N' 2831 @, de fecha
01-12.2020 que asigna a don JUAN ARMANDO SANZANA RAMIREZ, en calidad de Técnico, grado 16'EMR,
para desempeñar func¡ones en Ofic¡na Adm¡n¡strativa, de la Sección Programas de Empleos de Emergencia
de la Secretaria Comunalde Planificación;

c) Reglamenlo Mun¡c¡pal No 03 de fecha 13 de Dic¡embre
de 2017, sobre Estructuras y Func¡ones de la l. Mun¡cipalidad de Lota.

d) Ley No 18.883, Estáuto Adm¡nistrat¡vo pare
func¡onarios munic¡pales.

e) Resoluc¡ón N' 18 del 30.03.2017 de Contraloria
General de 18 República, que füa normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la
materia de personal que ¡ndica

f) Resoluc¡ón N'6 del 29.03.2019 de Contratoría
General de le Repúbl¡ca, que Fúa nomas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de
personal que se ¡ndicán:

g) Ley No'19.880 sobre bases de los Procedimientos
Adm¡nistrativos que rigen los Aclos de los Órganos de la Admin¡stración d6l Estado.

h) D.F.L. No 1/20OG de M¡n¡sterio del lnterior publ¡cado
en D.O. el 26.07.2006, que lúa texto a la Ley No 18.695;

Y, en uso de lo dispussto 6n el Art 12o y las facultades
que me confiere elArt. 630 todos de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades;

DECRETO:

1.- A Contar de la not¡ficac¡ón del presente Oecreto, el
funcjonario JUAN ARMANDO SANZANA  Técnico, crado 16"E.M.R., camb¡a
su dependencia a la Sección Asistencia Social, dependiente del Departamento de Oesanollo Soc¡al de la
Oirección de Desanollo Comunitario (para cumplir la función de Coordinedor de Awdas Sociales).

2.- EI funcionario, en caso de lener b¡enes mun¡c¡pales a
cargo, añtes de materializar el camb¡o de dependencia, deberá hacer entrega del ¡nventario al func¡onario
sucesor y s¡ este no existe, se enlregaE transitoriamente al Jefe Diredo en presencia del encargado del
inventario.

3.- Establécese que la persona mencionada deberá
ejecutar aquellas funciones que le encergue su Jefe Directo y/o Jefe Superior del Servicio, afines con el cargo
y en concordancia con d¡sposiciones legales vigentes.

4.- Derogase todo Deqeto conlrario a la presente
resoluc¡ón.
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